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CAMPEONATO ABSOLUTO DE NAVARRA DE KENPO 2025 Y TORNEO INTERCLUBS 

KENPO KAI 2025 
 
 
 

Desde el Departamento de Kenpo de la Federación Navarra de Karate y DA, convocamos el CAMPEONATO 
ABSOLUTO DE NAVARRA DE KENPO 2025 y el TORNEO INTERCLUBS KENPO KAI 2025 que se 
celebrarán el 29 de marzo a las 09:30 horas en el POLIDEPORTIVO MUNICIPAL TOKI ONA de BERA. Sito 
en la calle Julio Caro Baroja Pasealekua, 2, 31780 Bera, Navarra.  
https://maps.app.goo.gl/drCLtiVXATmUk3q99 
 
 
MODALIDADES:  

• Kumite Semi Kenpo Masculino y Femenino 
• Kumite Full Kenpo Masculino y Femenino 
• Kata Individual Masculino y Femenino  
• Kata Kobudo Individual Masculino y Femenino  
• Defensa Personal 

 
 
EDADES: 
 

A partir de 10 años cumplidos a fecha del campeonato, para el Semi Kenpo, 9 años para Kata, 
Defensa personal desde los 15 años y +18 años para Kumite Full Kenpo y Kobudo. 

 

 
 
NORMAS DE PARTICIPACION: 
 

Solo podrán participar los Clubes afiliados a la Federación Navarra de Karate en el 2024/2025 
y los Clubs invitados con licencia en sus respectivas Federaciones regionales.  
 
Los participantes sólo podrán asistir si tienen la licencia o carnet de grados del 2024/2025.  

 
Todos los de organización (árbitros, auxiliares, etc.), deberán presentarse en el polideportivo ½ 
hora antes.  

 
Se recuerda que la utilización del casco es obligatoria.  

   
INSCRIPCIONES: 
 

El plazo de inscripción se cerrará el viernes 21 de marzo las 12 horas con la siguiente 
documentación: 

 
Hoja oficial debidamente cumplimentada.  No se admitirá ninguna inscripción incompleta o 
fuera de plazo o que no se presente en las hojas de inscripción que se adjuntan. 
La participación en el Torneo Interclubs de Kenpo Kai, se hará por invitación del Departamento 
de Kenpo de la FNKyDA. 
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GRADOS: 
 
El grado mínimo para participar en cualquiera de las categorías será cinturón blanco y el máximo el negro. 
 
 
CATEGORIAS:  
 

 
 
 
 

KUMITE 
SEMI KENPO 

 
 
 

KUMITE MASCULINO:         KUMITE FEMENINO:  ( BENJAMIN AÑO  10-11 años)  
            -35 Kg.+35 Kg.                      -30 Kg. +30 Kg.  
 
KUMITE MASCULINO:          KUMITE FEMENINO:  ( INFANTIL AÑO  12-13 años)  
            -45 Kg.+45 Kg.                      -40 Kg. +40 Kg.  
 
KUMITE MASCULINO:         KUMITE FEMENINO:     (CADETE AÑO 14-15 años)  
           -55 Kg.+55 Kg.                   -50 Kg.   +50 Kg...  
 
KUMITE MASCULINO:          KUMITE FEMENINO:  ( JUVENIL 16-17 años)  
           -65 Kg.+65 Kg.                   -60 Kg. +60 Kg.  
 
KUMITE MASCULINO:          KUMITE FEMENINO:  ( ADULTOS +18 años)  
           -75 Kg.+75 Kg.                   -70 Kg. +70 Kg.  

 
 

KUMITE 
FULL KENPO 

 

 
KUMITE MASCULINO:          KUMITE FEMENINO:  ( ADULTOS +18 años)  
           -75 Kg.+75 Kg.                   -70 Kg. +70 Kg.  

 
 

 
 

KATA 
INDIVIDUAL 

 
 
 

KATA INFANTIL MASCULINO: AÑOS 9-10-11           KATA INFANTIL FEMENINO: AÑOS 9-10-11 
 
KATA CADETE MASCULINO: AÑOS 12-13-14            KATA CADETE FEMENINO: AÑOS 12-13-14 
 
KATA JUVENIL MASCULINO: AÑOS 15-16-17          KATA JUVENIL FEMENINO: AÑOS 15-16-17 
 
KATA ADULTO MASCULINO: AÑOS +18                  KATA ADULTO FEMENINO: AÑOS +18 

 
 

 
KATA 

KOBUDO 
 

KOBUDO ADULTO MASCULINO: AÑOS +18 
 
KOBUDO ADULTO FEMENINO: AÑOS +18 

 
 

 
DEFENSA 

PERSONAL 
 

 
DEFENSA PERSONAL JUVENIL MASCULINO: AÑOS 15-16-17 
 
DEFENSA PERSONAL JUVENIL FEMENINO: AÑOS 15-16-17 
 
DEFENSA PERSONAL ADULTO MASCULINO: AÑOS +18 
 
DEFENSA PERSONAL ADULTO FEMENINO: AÑOS +18 
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Las categorías en Kumite, o Kata se podrán modificar en función de las inscripciones y pesos y se separarán por grados 
(Kyu y Dan). Con lo cual es muy importante poner bien el grado de cada participante. 

 
 
 
 
SORTEO: 

Se realizará el sábado día 22 de marzo en los locales del Polideportivo Municipal de Bera. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Lo que se comunica para su debido conocimiento y traslado a los interesados. 

     
Pamplona, 06 de febrero de 2025 

 
 
 
 

                          
                                   Fdo. Juan Mª Vidal                                                    Fdo. Alfredo Irisarri Izu 

               Dtor. Departamento de Kenpo                                 Presidente Fed. Navarra Karate y DA 
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PROTECCIÓN DE DATOS  
 
Se informa a todos los participantes en la competición que de acuerdo con la legislación de protección de 
datos: los datos personales necesarios para la inscripción y la participación en la competición son 
responsabilidad de la FNKyDA, cuenta con la autorización para el tratamiento de acuerdo con el 
correspondiente contrato. No obstante, dichos datos únicamente se utilizarán para el ejercicio de las 
competencias propias de la FNKyDA, específicamente en lo relativo a la competición oficial correspondiente 
y serán los datos estrictamente necesarios para prestar adecuadamente el servicio por parte de la FNKyDA.  
 
Todos los datos recogidos cuentan con el compromiso de confidencialidad, con las medidas de seguridad 
establecidas legalmente, y bajo ningún concepto son cedidos o tratados por terceras personas, físicas o 
jurídicas, sin el previo consentimiento del cliente, tutor o representante legal, salvo en aquellos casos en los 
que fuere imprescindible para la correcta prestación del servicio por parte de la FNKyDA.  
 
Una vez finalizada la competición, los datos serán archivados y conservados, durante un periodo tiempo 
mínimo de dos años, tras lo cual seguirá archivado o en su defecto serán devueltos íntegramente al cliente o 
autorizado legal. Dichos datos podrán ser cedidos a las empresas que tengan que ver con la gestión 
administrativa de la competición. Podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición, indicándolo por escrito a la FNKyDA mediante correo electrónico secretaria@fnkarate.com, en el 
caso de menores de edad, se deberá de contar con la autorización del tutor o representante legal.  
 
 
IMÁGENES  
 
Se informa que dado que el derecho a la propia imagen está reconocido al artículo 18 de la Constitución y 
regulado por la Ley 1/1982, de 5 de mayo, sobre el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos, la participación en la competición oficial supone el consentimiento expreso 
para publicar las imágenes en las cuales aparezcan individualmente o en grupo, con la exclusiva finalidad de 
la promoción de la competición y en el marco de las competencias de la RFEK y DA. Asimismo, es de aplicación 
el Art. 8 LO 1/1982 de protección civil del Derecho al honor, intimidad personal y familiar y la propia imagen, 
al tratarse de un evento deportivo de carácter público. Dicha publicidad podrá realizarse en: página web oficial 
FNKyDA y perfiles en redes sociales, filmaciones destinadas a la difusión, fotografías para revistas o 
publicaciones de ámbito relacionado con el deporte. En caso de ser menor de edad, la difusión se hará con 
pleno respeto a los derechos del menor. 
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